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DIRECCION Rt:clONAL IJE l RANSPORTES
Y COMT,,NICACIONES DE AYACI]CHO

"AÑo DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL OESARROLLO"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N' 303 -zoz¡-cn¿./GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 16AGO2023
VISTO:

El Memorando N' 448-2023-GRIJGG-GR|-DRTCA, lnforme N'
494-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 754-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DEV-SDO, lnforme N' 041 -2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DEV-SDO-ELH, lnforme N'
396-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO, lnforme N' 043-2023-GRAJGG-GRl-
DRTCA-SDESLO-YVMC y Oficio N" 460-2023-MDCH/A;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 191 de Ia Constituc¡ón Politica del Perú,
concordante con la Ley N" 27867 y sus mod¡f¡catorias por la Ley N'27902, Ley N'28926
y Ley N" 28968, que aprueba la Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales, establece en
su artículo 2" que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y

admin¡strat¡va, en asunlos de su competencia (...)"; asim¡smo, en su artículo 3', se
sostiene que estos tienen jurisdicción en el ámbito de sus respectivas circunscripc¡ones
territoriales, conforme a Ley;

Que, en el marco de los dispuesto por la Constitución Política del
Estado, el Capítulo XIV Título IV de la Ley N'27680 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal
sobre Descentralización y el artículo 2'de la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modif¡catorias; la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho - DRTCA - Ayacucho, es una personajuríd¡ca de derecho
públ¡co const¡tuyéndose en una Unrdad Ejecutora del Pliego del Gob¡erno Regional de
Ayacucho, con autonomía presupuestal y administrativa con dependencia, normativa y
funcional de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de
Ayacucho;

Que, con Informe N' 494-2023-GRtuGG-GRI-DRTCA-DEV de
fecha 01 de Agosto del 2023, el D¡rector de la Dirección Estratégica Vial remite al Titular
de la Entidad el Plan de Trabajo del Mantenimiento Rutinario Mecanizado de la
Carretera EMP. PE-32 A (M¡nascucho) Llacoccmayo Allpachaca Munaypata EMP. AY-
106 (Rosaspata), Distrito Ch¡ara Los Morochucos y Vinchos Prov¡nc¡a de Huamanga y
Cangallo, Departamento de Ayacucho; dicho Plan de Trabajo cumple con el entregable,
además el sustento técn¡co esta de manera adecuada, motivo que recom¡enda su
aprobac¡ón via acto resolutivo; acorde con el lnforme N" 041-2023-GRfuGG-GRl-
DRTCA-DEV-SDO-ELH proveniente de la Sub Dirección de Obras; la m¡sma que se
ejecutará por Administración Directa y en Convenio con la Municipalidad Provincial de
Huamanga, cuyo Presupuesto total se detalla: Costo Directo S/. 90,'120.'1 1 , Costo
lndirecto S/. 10,404.00, siendo el Presupuesto total de la Obra S/. 100,524.11 soles;
para tal efecto adjunta un folder conten¡endo el expediente 53 folios, elaborado por el
Proyectista lng. Yonh V. lVleneses Conislla Asistente de Proyectos de SDESLO y
revisado y evaluado por el Bach/lng. Ing. Erik Lujan Huamán, la misma que también fue
evaluado por el Sub Director de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras;

Que, mediante lnforme N' 043-2023-GRtuGG-cRl-DRTCA-DEV-
SDESLO-YVCM de fecha 21 de Julio del 2023, el Proyectista lng. Yonh V. Meneses
Conislla, presenta la elaboración del Plan de Trabajo del Mantenimiento Rutinario de la
Carretera prec¡tada, por la necesidad de realizar la atención urgente en la Carretera
vecinal de Rosaspata a Minascucho, debido al alto grado de deterioro de la plataforma
exislente producto de las lluvias de la últ¡ma temporada. Cuyos aspectos técnicos, de
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DIRECCIÓN RTGIONAL DE 1'RANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN
"AÑO OE LA UNIOAO, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

DIRECTORAL REGIONAL
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N. 3u3 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, il 6 AGO 2023

duración de la ejecución ha planteado un periodo de 21 días de ejecuc¡ón fís¡ca, con
fecha de estimación de inicio el mes de Agosto del 2023, con una inversión total del
Proyecto de.S/. 100,524.11 y con un objet¡vo central del proyecto de mejorar las
condic¡ones de trans¡tabiridad para el transporre de pasajeros y carga en condiciones de
eficiencia y segur¡dad, reduciendo los costos de operación veiicurár y tiempos de v¡aje
al mercado local, con el fin de apoyar el desarrollo de la act¡vidad proáuctivá del ámbiio
de ¡nfluencia de la carrelera y contribuir a mejorar las condiciones de vida de la
población. Esta situación de mejoram¡ento de la carretera constituiría el primer esfuerzo
del estado para elevar ros estándares sociales de ra población en edlcación, salud,
serv¡cios de agua y saneamienlo, comunicaciones y transportes, etc.,

Que, con Oficio N. 460_2023-MDCH/A de fecha 07 de Julio del
2023, el señor Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Ayacucho, solicita a esta Entidadla intervención de ra vía Tramo: Minascucho-Aflpaihaca der D¡str[o de chiara;
sustentando que se encuenrfa en un estado crÍtico ¡ntransitable a causa de la polvareda
generado por los vehículos en donde los pobladores aledaños hacen sent¡r su malestar
a consecuencia de esta contam¡nación, eslas vías se encuentran olv¡dadas por nuestras
autoridades puesto que año tras año no se realiza el mantenimiento rulinar¡o n¡
periódico; morivo que requiere ra intervenc¡ón inmediala con Maqu¡narias pesadas que
cuenta la Entidad-DRTCA, para ar¡v¡ar er malestar de la población y br¡ndar rn 

"""".oadecuado y de calidad;

Que, con Memorando N. 448-2023_GRAGG-GR|_DRTCA de
fecha 04 de Agosto del 2023, er ritular de ra Entidad d¡spone a la oficina de Asesoria
Juridica la proyección der acto resorutivo para ra aprobacibn der pran de Trabajo para tá
atención del Mantenimiento Rutinar¡o Mecanizado de la carretera EMp.'pE-32 A(Minascucho) Lrachoccmayo Alpachaca Munaypata EMp. Ay-106 (Rosaspata) Drstrito
de chiara Los Morochucos y vinchos provinc¡a de Huamangáy canga[o Dbpariamento
de Ayacucho; de acuerdo ar requerimiento der Director de rá riirecc¡én Estratég¡ca viar,con lnforme N' 494-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DEV conforme a los documentos
fuentes anexados en 062 folios:

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descenrralizac¡ón N" 27783 mod¡f¡cada por Ley N'zdsaa, léy orgánica ae Goo¡ernás
Regionates N" 27867 modificad_a por tas Leyls N"s 27902,'2S0i3,28961, ZáSOá y
29053; Ley N'27444, Ley N" 31638 Ley de presupuesto der Sector púbrico para er Añó
Fiscal 2023, Decreto Legisrativo N" 1440 Ley der sistema Nac¡onar de presipuesto que
dero_ga en parte_la Ley N" 28411, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidaspor Resolución Ejecutiva Regiona¡ No 25.1-2023_GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtMERO.-ApROBAR,el PLAN DETRABAJo dela Actividad Mantenimiento Rutinario Mecanizado de ra carrerera EMp. pE-32 A(MINASCUCHO) LLACHOCCMAYO ALLPACHACA t\ilUNAypATA EMp. Ay-106(ROSASPATA) DISTRITO DE CHIARA LOS MOROCHUCOS Y VINCHOS PROVINCIA
DE HUAMANGA Y CANGALLO DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; que se e¡ecuáiapor Admin¡stración Directa en er prazo de 21 días de ejecuc¡ón física; cón una iÁvers¡ón
total del proyecto de S/. 100,524.11 soles; compuestoin 54 folios.
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DIRI]CCIÓN RECIONAL DE TRANSPOI{I ES

Y COM(]NICACIONES DE AYACUCIIo
.AÑO 

DE LA UNIDAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 303 -2023-GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho, 10AGO2023

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , el cumplimiento de la
presente a la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras y a la
Dirección Estratégica Vial, a efectos del control de ejecución y superv¡sión de los gastos
en su oportun¡dad, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFICAR, a la D¡rección de
Estratégica Vial, SDO, SDESLO, Dirección de Administrac¡ón, Oficina de Planificación
y Presupuesto, y demás órganos estructurados de la Entidad, para su conocimiento y
finesdeLeycon la formalidad prevista en el artículo 24 delaLeyN'27444.

REG|STRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPLASE

GOBIE o OE AYACUCHO
coi¡ul¡lc¡cloll¿t

Ing. Beltrán Aya a
DI ¡ECfo8 REGIONAI
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